1. OBJETIVO. Dar instrucciones necesarias para la inscripción y participación de los seleccionados deportivos y artísticos que conforman los funcionarios de la Contraloría General de la República CGR de Nivel Central y del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República FBSCGR, en los Juegos Interinstitucionales o actividades artísticas a las que sean invitados.

2. DEFINICIONES.

2.1. Convocatoria: Anuncio o aviso con el que se busca la participación de las personas a una actividad.

2.2. Selección: Grupo de funcionarios que cuentan con ciertas aptitudes y/o requisitos para la práctica de un determinado deporte o grupo artístico. Los funcionarios deben acogerse a un proceso de clasificación y entrenamiento/ensayo, para poder desempeñarse en una competencia u otra actividad en representación de la Entidad.

DESARROLLO

a) Proyectar por parte del Profesional Especializado, con apoyo de Gerencia- Comunicaciones, la convocatoria para la participación de los funcionarios, en las diferentes selecciones que organiza el Fondo de Bienestar Social de la CGR.

b) En el proceso de inscripción, los funcionarios deben entregar la valoración médica para validar su participación en la fase de selección y posterior permanencia en el seleccionado cuando haya sido clasificado.

c) Con el apoyo de entrenadores, elegir el grupo de funcionarios que harán parte de las Selecciones. 

d) En el proceso de selección si no se presenta el mínimo de deportistas para la disciplina el seleccionado no se abrirá.

e) En el caso de seleccionados deportivos, el servidor público de apoyo encargado de deportes, contratado por la Entidad, deberá proyectar oficio dirigido al área de Talento Humano de la CGR y del FBSCGR, la relación de funcionarios escogidos para cada grupo deportivo, indicando lugar, hora y día de entrenamientos oficiales.  Así mismo, debe solicitar a cada integrante la certificación médica que lo avale como una persona apta físicamente para realizar actividad deportiva.

f) [bookmark: _GoBack]En el caso de grupos artísticos, el auxiliar administrativo del Grupo de Recreación, Cultura y Deportes, deberá proyectar oficio dirigido al área de Talento Humano de la CGR y del FBSCGR, la relación de funcionarios seleccionados para cada grupo artístico, indicando lugar, hora y día de ensayos oficiales.  Así mismo debe solicitarle a cada integrante del grupo de danzas, la certificación médica que lo avale como una persona apta físicamente para realizar actividad de baile.

g) Cualquier novedad de cambio de funcionario en algún grupo, el responsable, deberá reportarlo a las áreas correspondientes.

h) Recibir en la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social, las invitaciones por parte de la entidad organizadora para participar en las Torneos Deportivos Interinstitucionales o Encuentros Artísticos para aprobación del Director(a) de Desarrollo.

i) Dar a conocer el cronograma de competencias durante el año, a los entrenadores e instructores, con el fin de plantear objetivos y que los deportistas estén enterados de los torneos y sobre la disciplina en la que participará. 

j) Solicitar al responsable de cada grupo, de acuerdo al torneo o encuentro artístico en que participará, los documentos requeridos de los integrantes del grupo para realizar la inscripción formal.  

El responsable de cada grupo artístico o deportivo, es el conducto de comunicación entre los delegados deportivos y la entidad organizadora de la Actividad Interinstitucional, para los trámites, temas de cronogramas, congresos técnicos y demás requerimientos que se generen en la relación con el Fondo de Bienestar Social de la CGR. 	

Indicar a los responsables de cada grupo que deben realizar revisión mensual de asistencia de los integrantes a la actividad para dar cumplimiento al reglamento. 
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